[image: image1.png]



Conferencia Episcopal Argentina

Consejo de Asuntos Económicos
- 4 -

Encuentro Plan Compartir

Buenos Aires, 10-11 octubre de 2003

Palabras de apertura del Presidente del CAE

(Bienvenida y presentación)

1. Presentados los participantes, y los nuevos integrantes del Equipo Nacional Compartir (Asesor pastoral y Coordinador), me complace ahora darles la bienvenida y agradecer el interés de los obispos y de los Equipos diocesanos por asistir a este Encuentro, para “Compartir entre todos y para todos”  el presente y el futuro del Plan de reforma económica de la Iglesia en la Argentina, aprobado por el Episcopado.

2. Lo hago en nombre propio, y en nombre de Mons. José Luis Mollaghan (Obispo de San Miguel) y de Mons. Joaquín Sucunza (Obispo auxiliar de Buenos Aires), como miembros del nuevo Consejo de Asuntos Económicos de la Conferencia Episcopal Argentina, elegido en noviembre de 2002. 

(Principales pasos dados)

3. Cuando asumimos nuestra tarea, el Plan Compartir ya tenía cinco años de vida (1997-2002). Aunque ustedes conocen su historia, por ser parte de ella, me parece oportuno comentar brevemente los principales pasos dados, según las decisiones tomadas por el Episcopado.

· La Reforma económica de la Iglesia en la Argentina es una inquietud de muchos años. Los obispos un poco “más viejos” recordamos planteos hechos acerca de su necesidad, estudios y consultas realizados, y propuestas que no alcanzaron a concretarse.

· En noviembre de 1996, el Episcopado retoma su decisión, y encomienda al Consejo de Asuntos Económicos estudiar el tema del sostenimiento de la Iglesia Argentina, incluyendo la preparación catequética correspondiente (72º AP, Nov. 1996).

· El Consejo, presidido entonces por Mons. Carmelo Giaquinta, asume la tarea encomendada: realiza viajes de estudios y consulta para conocer la experiencia de otros países (verano 1997); se reúne con laicos de organismos eclesiales deseosos de ayudar; y en mayo de 1997 constituye un Consejo de colaboradores formado por laicos y sacerdotes (entre quienes se encontraba D. Eduardo Casabal, aquí presente) 

· En junio de ese mismo año (1997), el Consejo directivo designado presenta una propuesta concreta: el Proyecto Compartir. Se inicia entonces una prueba piloto en 4 diócesis (Alto Valle, Merlo, Resistencia y San Isidro), se informa de él a la Comisión Permanente (118º CP, agosto 1997), y se somete a consideración de la Asamblea Plenaria, que aprueba el planteo general sobre la reforma económica, y al Proyecto Compartir como su instrumento (74º AP, septiembre 1997)

· Por decisión de la Asamblea Plenaria (74º AP, sept. 1997 y 75º AP, abril 1998), durante el año 1998 el Consejo de Asuntos Económicos y sus colaboradores, preparan una Carta pastoral sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia, contando con los aportes recogidos en una encuesta. La misma es aprobada en la Asamblea Plenaria en noviembre de 1998 con el nombre “Compartir la multiforme gracia de Dios (76º AP). En ella se propone una reforma económica integral con alma cristiana, sentando los fundamentos del Plan Compartir.
 Ustedes la conocen bien.

· Con ayuda del Consejo directivo y del Equipo Nacional Compartir, se implementa el Plan aprobado. Año a año, de forma lenta y trabajosa, se van sumando nuevas diócesis y se procura afianzarlo en las que ya lo han iniciado. Los Obispos son informados periódicamente sobre sus avances y dificultades. 

· Una Encuesta nacional realizada por Gallup a pedido de Compartir (julio 2001), muestra el desconocimiento del pueblo sobre las fuentes de financiamiento de la Iglesia en la Argentina, y también de la corresponsabilidad que nos cabe a todos los católicos en sostener su obra evangelizadora.

· En octubre de 2001, se realiza una reunión de evaluación del Plan, semejante a ésta, con participación de los Obispos de las diócesis Compartir. Se sacan muchas conclusiones, entre ellas, la necesidad de plantear al Episcopado el futuro del Plan.

· El planteo se formula a través de una Consulta hecha en la 83º Asamblea Plenaria (abril 2002), en la que el Episcopado manifiesta su voluntad de proseguir, afianzar e impulsar el Plan Compartir; proponiéndose, además, incluir el tema del sostenimiento de la Iglesia en las líneas pastorales en preparación.

· En la Asamblea Plenaria de mayo de 2003 (85º AP), los Obispos aprueban Navega mar adentro, en el cual disponen “afianzar el desarrollo del plan Compartir” (NMA 89), y  resuelven encomendar al Consejo de Asuntos Económicos que proceda a su relanzamiento.
4. En esta historia, brevemente relatada, debemos destacar y agradecer la dedicación generosa de muchos laicos comprometidos que colaboran a nivel nacional, diocesano y en nuestras parroquias, para llevar a la práctica los grandes principios trazados (transparencia, solidaridad, eficiencia, etc). 

(Relanzamiento decidido por el Episcopado)

5. El Episcopado ha planteado un gran desafío: impulsar, fortalecer y actualizar el Plan Compartir, con continuidad, constancia y mayor eficiencia. Es parte de las líneas pastorales actualizadas recientemente, y después de largo trabajo compartido.
 Todos somos responsables de llevarlo adelante, cada uno desde el rol que le compete. 

(Búsquedas y criterios del CAE. Roles)

6. Como Consejo de Asuntos Económicos, aceptamos el compromiso de proseguir la tarea comenzada con tanto empeño, procurando conocer, asumir y guiar el Plan Compartir como acción del Episcopado, en el marco de las líneas pastorales trazadas en Navega mar adentro, ofreciendo nuestro servicio a las diócesis, principales protagonistas de la reforma económica pretendida.

7. Desde el comienzo del trienio, en sucesivas reuniones con el Consejo directivo Compartir, evaluamos el camino recorrido, con sus logros y dificultades, y procuramos avanzar en la formulación de un criterio fundamental en tres partes:

· Es necesario que la reforma económica se profundice y encauce dentro de un proyecto más amplio de renovación eclesial y pastoral de la Iglesia en la Argentina, y como una dimensión necesaria  DE y PARA la nueva evangelización, según las líneas trazadas en Navega mar adentro;

· contando para ello con la orientación y guía del propio Episcopado (Asamblea Plenaria y Comisión Permanente), a través de oportunas consideraciones y decisiones;

· y dando lugar al decidido protagonismo de cada Iglesia particular, en la implementación de su propia reforma económica, como parte integrante de su pastoral renovada y orgánica.

8. Nos preocupa, ante todo, profundizar la relación entre reforma económica-financiera y renovación eclesial-pastoral como componentes de la nueva evangelización, en la que está empeñada la Iglesia en la Argentina. Muchas son las diócesis que así lo entienden y así lo van emprendiendo, según las líneas pastorales trazadas por el Episcopado. Es preciso seguir reflexionando y dialogando sobre esta necesaria y exigente vinculación para que podamos relanzar el Plan Compartir, en su verdadero cauce y dimensión. Este Encuentro, es una buena oportunidad para ello.

9. En este contexto amplio, se hace evidente el papel protagónico que corresponde a las diócesis en la implementación del Plan Compartir, integrado al plan pastoral de la diócesis, con objetivos relacionados con la nueva evangelización, que cuestiona y exige en actitudes, acciones y metodologías. 

Desde la experiencia vivida y la evaluación hecha, estamos convencidos que sólo desde este protagonismo llevado a la práctica a través de una programación adecuada, eficiente y de evaluación constante, y de la implementación decidida desde y por las propias estructuras pastorales (diocesanas y parroquiales), bajo la guía del Obispo, se lograrán los frutos esperados: el sostenimiento integral y permanente de la obra evangelizadora de la Iglesia, a través de la comunión de tiempos, talentos y dinero; la solidaridad entre las comunidades (intra e interdiocesana), y una administración más eficaz y transparente de los bienes de la Iglesia.

10. Según ello, entendemos que la misión del Consejo de Asuntos Económicos como responsable de conducir el Plan, y la del Consejo y Equipo Nacional Compartir, es servir a las diócesis: trazando normas y criterios comunes según las líneas de  Navega mar adentro, los principios aprobados por el Episcopado,  la experiencia recogida, y la ayuda de todos ustedes; apoyando a las diócesis en la planificación, desarrollo y evaluación de su propia reforma económica; ofreciendo medios de capacitación para las personas responsables e implicadas (obispos, clero, laicos, CAE, CAP, CAEp, CPP); sumando esfuerzos a la pastoral orgánica y renovadora del Episcopado, a través de proyectos específicos con otras Comisiones y organismos; y desarrollando contenidos, instrumentos, estrategias y metodologías para la implementación del Plan, adaptados a las necesidades y posibilidades de cada Iglesia particular.
(Participación necesaria)

11. De todo esto venimos a hablar hoy. El desafío planteado es exigente, y el camino complejo, donde cada quien tiene un papel que cumplir con ánimo, ingenio, esfuerzo y perseverancia. Tenemos necesidad de escuchar y discutir entre nosotros para continuar la participación, y crecer en ella, a fin de cumplir la decisión del Episcopado. 

12. Necesitamos la ayuda de todos ustedes para: evaluar, revisar criterios básicos y objetivos generales, generar propuestas para el relanzamiento del Plan, y diseñar un programa de trabajo realista y concreto que sirva a las diócesis, a fin de procurar la tan deseada reforma económica de nuestra Iglesia.

(Programa de 7 acciones)

13. Por ello, al delinear las primeras acciones para el Relanzamiento del Plan Compartir, puestas a consideración de la Comisión Permanente (134º CP, agosto 2003), propusimos como primer paso la formulación de consultas y pedido de aportes, para la elaboración de criterios y de un programa de trabajo a corto, mediano y largo plazo a nivel nacional y diocesano, a través de dos acciones: 

1) una Consulta a los Obispos (completada después con una Encuesta a los EDC), y 

2) el Encuentro que estamos realizando. 

14. Otras tres acciones programadas, apuntan a elaborar propuestas concretas a nivel nacional, a través del diálogo con otras Comisiones episcopales, en asuntos de interés común, en el marco de una pastoral orgánica, según las líneas de NMA:

3) Con la Comisión Episcopal de Catequesis, sobre la inclusión de los valores de Compartir en la catequesis sacramental

4)  Con la Comisión Episcopal de Ministerios sobre la formación de los sacerdotes en temas vinculados a Compartir (inicial, primeros años, otras acciones programadas)

5) Con la Comisión Episcopal de Liturgia, sobre la integración de los conceptos comunión eucarística – comunión de personas – comunión de bienes, y sobre el sentido de la ofrenda y de la colecta en la misa.

15. Por último, se delinearon otras dos acciones a nivel nacional, a programarse según los aportes recogidos en las consultas:

6) Programa de capacitación (obispos, clero, laicos, estructuras diocesanas y parroquiales)

7) Campaña masiva de difusión 

(Cierre y motivación)


16. En un próximo bloque el Equipo Nacional Compartir presentará los resultados de las dos Consultas hechas, primera de las 7 acciones que acabo de enunciar, y que nos ayudarán en la reflexión que ahora iniciamos. 


17. Invito a todos a participar con entusiasmo y libertad en este diálogo de evaluación, revisión y  consulta, para delinear juntos el mejor camino para relanzar el Plan Compartir, para bien de la Iglesia en la Argentina y de todo nuestro pueblo, necesitado más que nunca de su acción evangelizadora. 


18. Agradezco nuevamente la presencia de todos, y su compromiso para encarar esta nueva etapa del Plan Compartir, que con la participación y el esfuerzo de todos dará los frutos esperados. No tengamos duda de ello. 
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Encomiendo a Nuestra Señora de Luján, patrona de la Argentina, el trabajo que ahora comenzamos.

José María Arancibia

Arzobispo de Mendoza

Presidente del CAE






� “a) iluminar a los fieles en orden a acrecentar el espíritu de comunión de bienes (personas, talentos, tiempos y dinero); b) facilitar un proceso de reforma económica en la Iglesia en la Argentina, cuyo fruto sea el sostenimiento integral y permanente de la obra evangelizadora; c) explicitar el fundamento teológico-pastoral en el que se basa el Plan Compartir”


� NMA, n. 89: La comunión de las personas y las comunidades se logra también mediante el espíritu y la práctica de poner en común los bienes, con nuevas estructuras de participación y solidaridad. La colecta Más por Menos es un signo muy valioso. En este marco queremos afianzar el desarrollo del plan Compartir, una acción apostólica iniciada con la carta pastoral Compartir la multiforme gracia de Dios sobre el sostenimiento de la obra evangelizadora de la Iglesia en la Argentina. Hemos de procurar que este proyecto, que exige un cambio de mentalidad, avance mediante una adecuada y perseverante catequesis. Llevar adelante tal conversión requiere un cambio de mentalidades, actitudes y prácticas. La reforma económica de la Iglesia ha de pasar, necesariamente, por la conversión al Evangelio de Jesús.





